EL ULTIMO VIAJE DE MARCO POLO:
NUEVOS DESCUBRIMIENTOS SOBRE SU TESTAMENTO Y LA HERENCIA FAMILIAR DEL MERCADER VENECIANO
Texto de la conferencia pronunciada el 18 noviembre 2024.

Excmo. Sr. D. José Luis Artero Felipe 

	I.- PRESENTACION. ¿POR QUÉ MARCO POLO?	
	El 09 de enero de 2024 se han cumplido 700 años de la muerte de Marco Polo. Durante todo este año Venecia ha preparado un amplio y variado programa para conmemorar esta efeméride relacionada con  uno de sus ciudadanos más ilustres. Además de una exposición en el Palacio Ducal,  se han realizado diversos eventos (ciclos de conferencias, conciertos, etc…).  En febrero,  el conocido Carnaval  ha tenido como temática los viajes y descubrimientos y, en particular,  se ha dedicado a la Ruta de la Seda. En abril, el Teatro La Fenice estrenó una Opera en homenaje a este explorador, y la Universidad Ca´ Foscari ha celebrado un simposio sobre su figura. Y, para despedir el año, en Noche Vieja tendrá lugar un multitudinario concierto como broche de oro de este importante aniversario.
	De hecho, el mercader ya había protagonizado importantes  noticias  en los años precedentes; en  2019 se anunciaba la restauración de su testamento por la asociación Scrinium  y la consiguiente edición de 185 facsímiles del histórico documento público. Y, en 2020, se dio  a conocer el testamento de una joven llamada Agnese que podría haber sido una hija desconocida del viajero veneciano.
	En cualquier caso, todo ello justificaría esta conferencia y el posterior artículo, que se publicará en el Anuario 2024 que edita la Real Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación.
	Sin embargo, mi admiración por Marco Polo viene de lejos,  siendo muy joven. No puedo dejar de hacer referencia a la miniserie de televisión de 1982, producida por la Radio Televisión Italiana (RAI),  que se estrenó en España en 1984, cuando tenía 13 años. Aún recuerdo con emoción los martes por la noche en que se emitieron sus ocho capítulos y  haber grabado el último de ellos en una cinta de video del sistema Beta, que aún conservo;   despertó mi interés por el veneciano y, en cierto modo, mi pasión por viajar, conocer otros lugares y culturas, entusiasmarme por el mundo y las gentes que lo habitan.
	  La producción era verdaderamente colosal,  a la altura del biografiado: un rodaje de cuatro años y un presupuesto de 16 millones de euros de la época, rodada en 3 continentes y con cerca de 40.000 extras. Fue dirigida por Giuliano Montaldo, con un reparto estelar, entre los que figuraban los “oscarizados” Burt Lancaster, Anne Bancroft, John Guielgud, Francis Murray Abraham y otros grandes actores como Delhom Elliot,  Leonard Nimoy, David Warner  y Ken Marshall en el papel principal. En particular no he podido olvidar  la impresión que me produjo la banda sonora original compuesta por el  italiano Ennio Morricone (desaparecido recientemente), sin duda uno de sus mejores trabajos, de entre cerca de 500 partituras  para cine y la pequeña pantalla. Debo confesar que, en ocasiones,  he redactado estas líneas escuchándola.
	Existe otra serie para NETFLIX de 2014, en este caso norteamericana,  que fue cancelada después de su segunda temporada y de la que se emitieron 20 episodios. 
	Marco Polo vivió a  caballo entre los siglos XIII y XIV  (nace en 1254 y muere en 1324), en concreto, al final del periodo conocido como baja Edad Media (que abarca de los siglos XI a XV, en concreto hasta 1453 fecha de la caída de Constantinopla y aún hasta 1492, con el Descubrimiento de América). Fue precursor del Renacimiento (movimiento artístico que preconizaba una vuelta a la cultura clásica  de Grecia y Roma)  y del Humanismo (el vehículo intelectual que lo hizo posible a través de la adopción de una visión antropocéntrica del mundo, desterrando el encorsetado teocentrismo medieval).
	Como afirma BERGREEN “Marco tenía un pie en las civilizaciones de la Antigüedad y otro en el Renacimiento que comenzaba a emerger en toda Europa”; este autor insiste en que “resulta difícil imaginar el Renacimiento  sin el ejemplo que sentó Marco Polo de transmisión cultural entre Oriente y Occidente” y del fenómeno que hoy conocemos como globalización ya que trató de conectar todo el mundo conocido hasta entonces.  En palabras de  DESROCHES “aunque el autor pertenezca al final de la Edad Media, su visión planetaria anuncia, sorprendentemente, la nuestra”
	Maese Polo estableció las bases del comercio moderno,  en un mundo en que todavía quedaban muchos países, territorios y culturas por descubrir   y un contexto en que las “jornadas” de viaje (la distancia que puede cubrirse en un día a caballo o en camello) se medían por semanas, meses e incluso años.	
	Sin duda Marco Polo nos legó el relato de un  increíble viaje en el espacio, pero también en el tiempo; es un hombre de futuro, extraordinariamente adelantado a su época,  debido a  su cosmovisión. Todos los descubrimientos que describe tardarían aún muchos años (e incluso siglos) en verse en Europa. Quizá fue uno de los motivos por los que inicialmente sus compatriotas y contemporáneos no le creyeron.
	Fue nada menos que explorador/aventurero, navegante, embajador/diplomático, comerciante/mercader, etc… Cierto es que no fue el primero en viajar a tierras tan lejanas (sin ir más lejos le habían precedido su padre y su tío, así como un buen número de religiosos y misioneros),   pero sí fue un pionero en relatar con detalle su odisea, sin prejuicios ni lecciones morales; es un testigo neutral,  no el protagonista (si bien en algunas ocasiones, destaca su “buen hacer”, el cumplimiento escrupuloso de sus misiones o el hecho de que el Khan le profesaba un  “sincero afecto”. No obstante, “Marco Polo es uno de los periodistas o comunicadores más grandes de la Historia” (CURATOLA).
	En “El Libro de las Maravillas del Mundo” encontramos a un verdadero cronista de su caótico  tiempo, un puente o conexión entre civilizaciones como pocas personas en la  Historia de la Humanidad (de entonces y aún ahora). Al transmitir sus conocimientos se presenta como el principal impulsor del gran cambio en la visión que se tenía del continente asiático. En aquel entonces, creer lo escrito por Marco Polo suponía cuestionar la pujanza y superioridad de Europa, pues no en vano se tenía al pueblo mongol como una raza de salvajes y bárbaros, “criaturas salidas del propio infierno”, “un ejército de Satanás” o “espíritus malignos surgidos de la oscuridad”. Para sus coetáneos una vez traspasadas las fronteras de  Persia se abrían, literalmente,  las puertas del averno y con él la condenación eterna en tierra de infieles.
	Marco Polo describió (y en cierto modo también descubrió)  una parte del mundo prácticamente desconocida en su época, que permitió cambiar la estrecha mentalidad y la superstición que habían caracterizado a la Edad Media; contribuyó de forma trascendental al conocimiento de la Tierra. Llegó a hablar cuatro idiomas (turco, árabe, mongol y  el persa que era una especie de lengua franca del Imperio),  pero persisten las dudas si llegó a aprender el chino y aún incluso si hablaba con fluidez su propia lengua materna debido a los años que pasó fuera de Venecia.
	Sin embargo, muchas son las dudas que se siguen planteando (sobre su familia, el itinerario de ambos viajes, las funciones que desempeño en China y los lugares que realmente visitó, las condiciones en que se escribió el “Libro de las Maravillas” y aún su real autoría, su vida en Venecia, y el verdadero patrimonio de la familia, etc…). Tanto el viajero como su obra continúan  siendo objeto de debate y escrutinio por parte de los historiadores y bibliófilos, debido a la doble aventura del hombre y del libro.	
	
	II.- EL LEGADO DE MARCO POLO. COORDENADAS HISTORICAS.
	1.- El origen: La República de Venecia.
	La vida de Marco Polo y su posición en la Historia no pueden entenderse sin hacer referencia a la República Serenísima de Venecia, de la que acaso sea su ciudadano más conocido. Como enseña CURATOLA, “un mercader veneciano a finales del siglo XIII (…) no era un individuo aislado, sino un personaje integrado en un mecanismo perfectamente engrasado y eficaz. En términos contemporáneos diríamos que Venecia era un “sistema” y sabía bien como “trabajar en equipo”. Vamos a comprobarlo.
	Antes de su unificación, Italia (la península itálica)  era un mosaico de pequeñas ciudades – Estado y repúblicas marineras o mercantiles (principalmente Génova, Pisa, Amalfi y Venecia),  enfrentadas continuamente en guerras de comercio por obtener el monopolio o el dominio de diferentes rutas, y en particular, el control de los Mares Mediterráneo y Adriático.  
	El estatus, el poder y la riqueza en Venecia ya no estaban asociadas a la propiedad inmobiliaria o de tierras, sino al éxito comercial y en los negocios. Como afirma Patrizia MAINONI, Catedrática de Historia Medieval, “el mercader o el artesano también puede ser en teoría muy rico y disponer de una gran cantidad en mercancías o de capital líquido, pero desde el momento en que no ha invertido en tierras … resulta estar sin bienes”. Precisamente por ello, como veremos, las citadas Repúblicas tuvieron que arbitrar nuevos medios y mecanismos para averiguar el verdadero patrimonio de sus ciudadanos de modo que pudieran gravarlo  con los correspondientes tributos y otros tipos de imposición (en particular de esa nueva y floreciente clase social como los comerciantes: su riqueza, era más difícil de controlar, valorar  y, en suma, “fiscalizar”).

	Todos los venecianos estaban unidos y comprometidos en una “causa común”; como afirma BERGREEN “en ninguna otra ciudad Estado el ejercicio del comercio era tan cercano a la práctica de la guerra como en Venecia, donde ambas actividades eran prácticamente la misma cosa”.  En efecto, poder militar y económico  se hacían equivalentes. La amenaza de otras potencias marítimas redundaba en que Venecia se encontrase en un permanente estado de paz armada. De hecho, su rival Génova, era caracterizada como una “Fiscal – Military State”, es decir, una República de naturaleza “fiscal – militar” (MAINONI).
	Venecia, se había convertido en el centro comercial de toda Europa, la Nueva York de aquel momento en palabras del historiador Pierlavise ZORZI, una ciudad verdaderamente internacional. Una República Marinera dotada de un sistema de administración del Estado reconocido (e imitado) en todo el mundo.  Su verdadera religión era el comercio y el dinero el único Dios verdadero.
	La ciudad de los canales controlaba el comercio con Oriente y los puertos marítimos que lo hacían posible, en particular por medio de su poderosa Armada, compuesta principalmente por galeras y buques de guerra que se construían en serie  en los astilleros de la ciudad,   en la zona denominada “Arsenale”.
	BERGREEN reitera que una de la fortalezas de Venecia era la presentar un “frente unificado ante el mundo”, a través de unas pocas familias, una oligarquía, que dominaba la ciudad – Estado; unas estirpes de  nobles que  atesoraban casi la totalidad de la riqueza. Esta situación, como es lógico, no era privativa tan solo de Venecia; por citar tan solo un ejemplo, en Siena, entre los años 1287 a 1355 (en la época de Marco Polo) se implantó el  conocido como “Gobierno de los Nueve”, compuesto por un influyente grupo de profesionales  de clase alta (mercaderes, banqueros, comerciantes, industriales, etc…).
	Venecia era una ciudad   multicultural y cosmopolita (convivían en ella personas de todas las razas y religiones; el mundo se dividía simplemente entre compradores y vendedores). Su propia etimología (“Veni etiam”, ven de nuevo) como ha sugerido SANSORINO, ratifica su carácter de ciudad abierta a todos. Una gran urbe que en el siglo XIII tenía censados cien mil habitantes, orgullosa de la tierra que había ganado trabajosamente al Mar Adriático.
	La cima en la pirámide de la estricta jerarquía social que imperaba en la República Veneciana (una clase dominante, consistente en siete gremios particularmente distinguidos, presidida por el Dux o dogo de Venecia),  la ocupaban los jueces y notarios (y en general las profesiones jurídicas). Esta circunstancia  permite hacernos una idea de la considerable importancia que ostentaban la Ley y el Derecho como una forma de garantizar la seguridad jurídica y el cumplimiento de los pactos, negocios y la multitud de transacciones comerciales que se realizaban a diario.
	A este respecto podemos remitirnos a la obra de Shakespeare “El mercader de Venecia”, que si bien transcurre casi dos siglos después de Marco Polo, nos permite comprobar la relevancia que se concedía al estricto cumplimiento de los contratos,  “estar a lo pactado” por heterodoxas que fueran las estipulaciones del negocio jurídico celebrado. El culmen de la trama, precisamente, estriba en los términos y el cumplimento  de la truculenta garantía que Antonio ha ofrecido  por el  abono del  pagaré de 3.000 ducados, prestados por el avaro judío Shylock: una libra de carne humana;  “quiero obtener la ejecución de la cláusula penal de mi contrato; si me la negáis que el daño que resulte de ello recaiga sobre la Constitución y las libertades de vuestra ciudad (…) Si me la negáis, anatema contra vuestra ley. Los decretos de Venecia, desde ahora no tienen fuerza” (Acto IV, Escena I).
	Los mercaderes, en suma, gozaban de un peso político, económico y social muy relevante que no hizo sino crecer durante siglos. Marco Polo nació en el seno de una familia de esos comerciantes, que habían emprendido un viaje increíble. En palabras de CURATOLA, Venecia era la madre de Marco Polo, pero Constantinopla iba a ser su hermana, como meta inevitable del comercio e intercambios con Oriente (de hecho, el actual barrio de “Beyoghu” en Estambul era conocido como “el veneciano”). Posteriormente, China sería una prolífica y fructífera madre adoptiva.
	2.- El destino. El Imperio mongol: China.	
	A) Los mongoles.
	Mientras Venecia se convertía en una de las ciudades más ricas y prósperas de Europa, “en las profundidades de la inmensa Asia también había ido configurándose una entidad geopolítica de unas dimensiones y potencia inimaginables”,  como explica el Catedrático de Lengua italiana CARRERA DIAZ. En Eurasia se imponían dos bloques o civilizaciones antagónicas, los tártaros (como se conocía a los mongoles) y el Islam (árabes).
	Antes de los hermanos Polo, se habían documentado viajes de algunos pioneros como Benjamín de Tudela, o Giovanni Pian del Carpini (Juan de Piano Carpigno), que acompañado de Esteban de Hungría, llegó hasta Karakorum, y a  quien se debe la primera crónica detallada de los tártaros (“Ystoria Mongalorum” o “Historia de los mongoles”).  Y  el flamenco Guillermo de Rubruck (fray Guillermo Ryusbroeck, apodado Rubruquis), que describió su experiencia en Asia en “Itinerarium Willelmi de Rubruc ad partes orientalis”. Estas misiones eran auspiciadas, generalmente,  por monarcas europeos y sobre todo por los Papas (vg. Inocencio IV), y destinadas casi  en exclusiva a la evangelización,  de ahí que las encabezasen sacerdotes.
	En toda Asia existían imperios cerrados al contacto con el exterior; tan solo podían encontrarse algunos puertos,  ciudades marítimas o costeras abiertas a un comercio todavía muy embrionario, lo que redundaba en la falta de noticias realistas y en el desconocimiento (y temor) mutuo entre Oriente y Occidente que Marco Polo contribuyó a disipar. En efecto, nos permitió “orientarnos”, lo que significa, literalmente, mirar hacia Oriente.
	Los tártaros se habían expandido hacia el Oeste, hasta llegar a las puertas de Europa, arrasando y devastando  pueblos enteros. Sus dominios alcanzaban el territorio de la actual Hungría (conquistaron Pest en 1237) y amenazaban con hacerse con la totalidad del Viejo Continente. Tal es así que llegó a celebrarse una vigilia de oración en la Catedral de Notre Damme de Paris pidiendo al Todopoderoso que aplacase la furia y la sed de destrucción y de sangre de los “bárbaros”. Esas plegarias fueron escuchadas; cuando se encontraban en las puertas de Viena, las tropas mongolas se replegaron y, providencialmente, volvieron a Asia como consecuencia del fallecimiento de uno de los khanes.
	Conforme esos pueblos nómadas que avanzaban en oleadas, de forma anárquica y sin ningún líder, comenzaron a unificarse, se mostraron  más interesados en el comercio que en la guerra. Como apunta SHKLOVSKI, los tártaros “no solo saqueaban, también compraban”, lo que ofrecía un nuevo campo al comercio;  por ello empezaron a producirse tímidos acercamientos, (comerciales y diplomáticos),  entre ellos los protagonizados por la familia Polo en sus dos viajes (1255 a 1269 y 1271 a 1292, en esta ocasión ya con el joven Marco Polo).
	Sin embargo no sería hasta 1206 en que Temujin, que gobernó con el nombre de Gengis Khan (o Chinguiz) “Señor del Gran Océano”, tras una hábil política de alianzas, no exenta de guerras tribales,  unió a todos los clanes  bajo un mismo mando y una sola autoridad. En palabras de FONSECA “surgió un jefe que consiguió fundir todas las tribus en una unidad obediente (…) y creó un ejército profesional”. No obstante, el Imperio mongol seguiría expandiéndose de forma inexorable bajo su mando. Los mongoles eran incansables jinetes y aún mejores arqueros, temibles en la batalla a campo abierto.
	B) Kublai Khan.
	Tras la muerte de Gengis Khan a los 65 años,  le sucedió su hijo Ogatai quien amplió considerablemente el territorio conquistado por su padre. En 1260 sería proclamado Kublai (Kubilai) Khan: el Imperio que hereda y consolida comprendía Mongolia, China hasta su costa oriental (que en 1279 controlaban por completo), en la que en, Persia,  parte de Rusia y de la India, Vietnam y Birmania (diez veces mayor que el conquistado por Alejandro Magno, al que Marco Polo admiraba profundamente).  Se trata, en suma, del  Imperio terrestre más grande de la Historia. En su momento de mayor esplendor  gobernaba tres cuartas partes del mundo civilizado conocido. Los hermanos Polo recorrieron una “Superpotencia”  de dimensiones gigantescas. Tal es así que, en la actualidad,  uno de cada doce hombres que viven en el continente asiático porta un cromosoma Y originado en Mongolia en la época de Gengis Khan (BERGREEN).
	Para hacernos una idea de las proporciones de los dominios de Kublai, en 1290 había  censadas en China   cerca de 60 millones de almas. En Quinsay (“Ciudad del cielo”), la actual Hangzhou (de la que Polo fue gobernador) vivían un millón y medio  de personas.
	Estos khanes de la dinastía Yuan  se convirtieron al islamismo y sobre todo al budismo, pero respetaron las creencias de sus súbditos en las tierras que conquistaban. Así como Roma dominó militarmente a Grecia, pero ésta se impuso culturalmente, los mongoles adoptaron las costumbres chinas, fueron seducidos y deslumbrados por su civilización.
	Kublai confió las funciones administrativas y diplomáticas a ciudadanos extranjeros (lo que sin duda favoreció el status de los Polo), puesto que desconfiaba de la inestable lealtad y fidelidad  (y de la preparación) de los “vasallos”  chinos que siempre podían albergar cierto rencor. No en vano, la conquista había dejado un terrible saldo de cerca de 40 millones de muertos, abusos, expolios, etc…

	El “Señor de señores”  que había sido  elevado a la categoría de divinidad, entendió pronto que para conservar un imperio tan vasto tenía que garantizar la paz interior pero también  con sus vecinos. Propició la denominada Pax mongólica; emitió paizas, tablillas  de plata y sobre todo de oro,  que permitían la libre y segura  circulación de personas y capitales por sus vastos dominios; quien portase uno de estos pasaportes o salvoconductos tenía derecho a hacer uso de cualquier recurso del khan (posadas, monturas, dinero, etc…).
	El Poderoso Khan era un hombre inteligente y culto,  tolerante con todas las creencias, razas y religiones;  muy observador y de un temperamento inquieto y curioso (lo que generó una inmediata empatía con el joven Marco Polo,  que compartía estas virtudes).  Era partidario de escuchar mucho y hablar poco,  consciente que los extranjeros  no solo portaban mercancías, sino también innovadores conocimientos. Por ello, como decíamos,  les favoreció con cargos y nombramientos. Tener noticias fidedignas en todo momento de  lo que sucedía en su Imperio era una manera de administrarlo y mantenerlo pacificado. 
	Entre esas designaciones y credenciales, destacamos la del monje budista  Phagspa, un prodigio intelectual quien en 1269 presentó al Gran Khan un alfabeto silábico (llamado “cuadrado”) de 41 caracteres concebido para dotar a todo el vasto imperio de una lengua común. También la del  señor Ahmad (Achmet), una especie de administrador y hombre de confianza  del poderoso Kublai, valedor y protector de los Polo en China, (en particular de Marco, cuya promoción auspició), que posteriormente caería en desgracia debido a escándalos de intrigas,  corrupción y abusos sexuales. Su ejecución y la confiscación de los bienes de su familia, quizá precipitó el deseo de los mercaderes de volver a su patria. 	 
	Los hermanos Polo Nicolo y Mateo, (padre y tío de Marco Polo, respectivamente), llegaron a la Corte del Gran Khan en 1255  como “simples” mercaderes, pero tras permanecer a su servicio hasta 1269, regresaron a Venecia como auténticos embajadores plenipotenciarios  de Kublai Khan, quien deseaba un entendimiento entre las dos culturas o civilizaciones, y el inicio de relaciones comerciales y diplomáticas. Es decir, el establecimiento una ruta directa hacia Asia por la que circulasen no solo bienes, sino también nuevas ideas,  a lo que las autoridades venecianas (civiles, militares y religiosas) se opusieron del plano,  malogrando una oportunidad irrepetible en la Historia. 
	Además, Kublai había transmitido la misión a los hermanos Polo de que regresasen a China  con nada menos que cien doctores de la Iglesia, versados en las siete artes griegas (arquitectura, escultura, pintura, música, literatura, y la danza). Su intención era que esos religiosos cristianos debatieran con los monjes budistas sobre cuestiones de fe y de culto, determinado así cuál de los credos era el verdadero. 
	Kublai tenía cuatro esposas legítimas (cada una de ellas asistida por su propia Corte personal), con las que engendró veintidós hijos;  además de decenas de concubinas.  Por ello había efectuado otro encargo más personal, como es que llevasen a Khan - Balik (Kambalic, ciudad del Khan, la actual Pekín) una muestra del aceite sagrado que arde en el Santo Sepulcro de Jerusalén que,  debido a las milagrosas propiedades medicinales y sanadoras que se le atribuían, pudiera curar una afección que sufría Chabi (la segunda de sus mujeres y desde luego, la favorita), que practicaba el cristianismo nestoriano. De hecho, los Polo partieron de China acompañados por uno de sus barones de confianza llamado Cogatai, quien no pudo llegar hasta Venecia debido a una enfermedad. 
	Sin embargo los hermanos Polo encontraron en la Cristiandad una situación inesperada. El Trono de San Pedro llevaba vacante nada menos que tres años. En el Cónclave de Viterbo el tiempo se había detenido  (los Cardenales llevaban  34 meses de deliberación, la elección de Papa más larga de toda la Historia de los Pontificados, hasta tal punto que algunos ciudadanos se encaramaron al techo del edificio donde se encontraban reunidos  y lo arrancaron para amenazarles y forzar un nombramiento). No había un Papa en Roma que pudiera servirles de interlocutor para transmitir las esperanzadoras noticias que traían de la lejana Asia. Finalmente,  el elegido Sumo Pontífice fue Teobaldo Visconti (Teobaldo de Plasencia o de Piacenza),   que reinaría en la Iglesia bajo el nombre de Gregorio X, que no pudo proveer a los Polo de todo lo solicitado por el Khan.
	Marco Polo contaba entonces  17 años de edad y partió con su padre y su tío en el viaje de vuelta a China iniciado en 1271. Les acompañaron los frailes Nicolás y Guillermo, sabios y doctos, pertenecientes a la Orden de Santo Domingo, quienes no llegaron a  completar el viaje. Para el adolescente Marco, joven y despierto,  se iniciaba la etapa más importante de su vida que le haría ganarse un lugar en la Historia.
	Con respecto a Kublai Khan,  podemos concluir que a  la muerte de Chabi se sumió en una profunda  depresión y en el alcohol. Murió en 1294 a los 80 años. Su imperio colapsaría muy poco tiempo después, precisamente víctima de su enorme tamaño y su ingobernabilidad. 
	3.- El legado. “El Libro de las Maravillas del Mundo”.
	Marco Polo había regresado a Venecia en 1295 a la edad de 42 años. Muy poco tiempo después resultaría apresado por las tropas genovesas el 07 de septiembre de 1298, en la Batalla de Curzola,  una de las frecuentes y encarnizadas escaramuzas navales entre Venecia y la potencia rival. Por ello no podemos tener certeza de si en la mente de Marco Polo existió la intención clara y deliberada de contar su increíble epopeya y dejarla plasmada por escrito para la posteridad. Había transcurrido muy poco tiempo de estancia en la República.
	El hecho  de escribir un libro contando su  experiencia en el Imperio Mongol, en realidad  fue producto de la casualidad;  quizá no se hubiera escrito nunca, de no haber sido capturado por los genoveses.  Como afirma BRESSANIN fue literalmente “un golpe de suerte”.	 
	Debemos precisar que no estuvo literalmente preso,  sino posiblemente a cargo de alguna familia noble,  y con cierta libertad de movimientos, en una especie de “arresto domiciliario vigilado” en el que, por supuesto, podría recibir visitas, etc… Incluso se ha especulado con el hecho de que hubiera contado  con público, atraído por la curiosidad, cuando contaba la inverosímil historia de sus viajes. 


A) Rustichello de Pisa.
	La historia de Marco Polo ya era conocida, por tanto, antes incluso de plasmarla en papel con la ayuda de su  compañero de “celda” Amadeo Rustico,  apodado Rustichello (pero también Rusticiaus, o Rustichian), natural de Pisa, otra de las ciudades – Estado que se encontraban en permanente conflicto. Había  sido hecho prisionero por la flota genovesa tras la batalla de La Meloria en 1284. Es decir, cuando conoce a Marco Polo, llevaba más de una década preso.
	No obstante, insistimos,  las condiciones de su cautiverio, no pudieron ser particularmente severas; al fin y al cabo Marco Polo  era un mercader conocido y capitán de una galera que él mismo había fletado (lo que es un indicio más de su notable posición económica   y de su compromiso con Venecia). De igual modo, Rustichello era un escritor razonablemente famoso, perteneciente además  a una prestigiosa  familia de juristas.  Ambos suponían  un importante botín de guerra para Génova.  En cualquier caso, la “prisión” distaría mucho de esa mazmorra lóbrega  y húmeda que pudimos ver en la serie de televisión de la RAI.
	Estudiando la genealogía de la familia del pisano, HEERS cree que Rustichello  (dramaturgo, escritor de novelas de caballería y artúricas, comedias, tragedias y romances y, posiblemente, también trovador) había ejercido además de juez y notario, según confirma un documento fechado el 19 de enero de 1277 en el que se habla del hijo de Guido “Rustichello”, quien también ejercía las citadas profesiones jurídicas. A la misma conclusión llega BERGREEN, quien reafirma la “posición privilegiada” que desde siempre  gozaban las profesiones jurídicas en toda Italia y en particular los notarios. De hecho, la propia palabra – dice – deriva de un sistema estenográfico conocido en latín como notae Tironinae en honor a un secretario de Cicerón. Quien utilizaba ese sistema de taquigrafía recibía el nombre de notarius; sus sucesores cristianos fueron llamados notarii y se dedicaban a registrar primero los sermones y posteriormente los procesos legales.
	Rustichello fue interrogado en prisión  por los monjes Philippo de Génova y Damiano de Bolonia, pertenecientes a la Orden de los Dominicos (“Domini canis”) y al Santo Oficio,  cuya misión era permanecer en guardia contra la herejía y combatirla en cualquiera de sus manifestaciones y el insólito libro del veneciano podría ser una de ellas. No podemos saber con certeza si el pisano censuró incluso alguna parte de la obra antes de que llegase a ver la luz. 
B) El Libro de las Maravillas del Mundo. 
	Se ha debatido mucho sobre el tipo de libro que es “El Libro de las Maravillas del Mundo” o cual fue la intención de Marco Polo al escribirlo (en realidad al dictarlo). El libro carece de todo tipo de orden  o sistemática. Por ello  CARRERA DIAZ  propone diferentes hipótesis como la de  “un libro de viajes”, (puesto que describe distancias, rutas y medios de transporte), pero también podría tratarse de un tratado antropológico (dado que versa sobre hombres y pueblos,  sus costumbres de todo tipo, gastronómicas, funerarias, e incluso sexuales que parecer interesarle particularmente), o sobre geografía (con referencia a montañas y cordilleras, ríos caudalosos, océanos, mares y lagos, regiones y comarcas, recursos naturales, clima), un tratado sobre comercio (habla de pesas, medidas, monedas, tipos de cambio),   pero también  de zoología, fauna, flora y otras muchas materias,  en ocasiones inconexas, o incluso escandalosas para la época.	 
 	“Las Maravillas … ” fue redactado  en francés, que era la lengua culta de aquel entonces (mientras que Polo lo relataba posiblemente en véneto). Todo ello complicaría considerablemente su escritura y las posteriores traducciones, entre otras cosas porque muchas ciudades y lugares de la China que describe el veneciano han cambiado de nombre y aún de grafía, hasta tal punto que resultaría casi imposible reconocerlas, lo que se presta a incorrecciones e inexactitudes. Además, no sería extraño que esa versión original,  nacida en la cárcel genovesa, contuviera  exageraciones   por parte de Rustichello con objeto de hacer el libro más comercial. 
	Por otra parte, el texto original se perdió al poco tiempo de su redacción. Además, Marco Polo no tuvo oportunidad de revisarlo ni corregirlo antes de su publicación; pasó casi diez meses encerrado con Rustichello pero fueron liberados muy poco tiempo después de la conclusión de su  mancomunada obra, en concreto  en 1299 tras la firma del Tratado de Paz con Génova. 
	Como concluye CARRERA DIAZ “a falta del manuscrito original, resulta imposible saber qué es lo que en realidad Marco Polo y Rustichello escribieron en su primera versión, y qué es lo que pudo serle añadido con posterioridad”. En efecto, este autor pone de relieve que existen unas 150 versiones diferentes. Las más cercanas al original, llamadas del Grupo A,  serían – dice – las redactadas en francés (de la que deriva la traducción toscana) o franco – italiano. Por el contrario, en las versiones del Grupo B) existirían otras aportaciones. El geógrafo Ramusio (1485 – 1557) incluyó “El Libro de las Maravillas” dentro de una compilación más amplia de relatos de viajes, como si se tratase de una mera adenda. A este grupo pertenecería también  la llamada “versión zeladiana” que apareció ¡¡¡en 1932!!!,  en la Biblioteca de la Catedral de Toledo.	
	La profesora Anne – Marie AMON afirma que “de todos los manuscritos conservados, el más valioso es, sin controversia, el del duque de Berry”, (hermano del Rey Carlos V de Francia) un primoroso ejemplar escrito en francés (1410-1412) iluminado con 84 miniaturas realizadas por los mejores maestros de la época y que se conserva en la Biblioteca Nacional de Francia.  Por otra parte, esta misma autora cita como en 1307 Marco Polo entregó en Venecia, personalmente,  la primera copia a Thibaud de Cepoy como regalo para Carlos de Valois, hermano de Felipe El Hermoso, y pretendiente del Trono de Constantinopla. Así es – dice – como la obra llega por vez primera a Francia. 
	Sea como fuere, para FONSECA, se trata de “la obra más importante del siglo XIII europeo… Aunque Marco Polo no estaba preparado para ello trató de escribir un libro docto predominando su amor por la verdad y su absoluta falta de vanidad… registró metódicamente lo que vio y oyó”.
	El libro de Marco Polo fue publicado con diversos títulos: “Le Divisement du Monde” (La descripción del mundo), “Livre des merveilles du monde” (Libro de las Maravillas del mundo) e incluso como “Il Milione” (El Millón), un apelativo entre burlón y peyorativo ya que durante un tiempo no fue tomado en serio, sobre todo por las clases más populares, al considerarlo una mera invención o, en el mejor de los casos, como un relato desmesurado, plagado de extravagancias. En cualquier caso, al final de la Edad Media era el libro más conocido después de la Biblia y uno de los primeros que fue llevado a la imprenta.
	Con todo, hay que precisar que  la ruta de la Seda ya existía desde el siglo II antes de Cristo (aunque no recibió ese nombre hasta el siglo XIX); el comercio entre Occidente y Oriente era razonablemente fluido, en particular, el de productos tales como las especias, porcelana, seda, etc… que eran muy cotizados y apreciados por la aristocracia/nobleza europeas. Los mercaderes, generalmente, compraban esas mercancías en Asia Central a intermediarios persas y sobre todo árabes, quienes cobraban unas desorbitadas comisiones. Por ello, algunos comerciantes italianos (como los Polo) decidieron “ir más allá” y establecer negocios directamente en China evitando de este modo tener que pagar a esos agentes. En 1453 esa ruta se interrumpiría como consecuencia de la invasión de Constantinopla (hoy Estambul) por parte de las tropas musulmanas y con ello la caída del Imperio Romano de Oriente y el final de la Edad Media, como decíamos. Pese a ello, el país asiático mantendría el monopolio de la seda hasta entrado el siglo XVII.
	En ese contexto, muchos exploradores, navegantes,    etc…  decidieron buscar nuevas rutas hacia el Oeste. Tal circunstancia coincidió con el nacimiento de algunos Estados Modernos en Europa (como España y Portugal) que se convertirían en grandes potencias y buscaban su expansión a otros territorios, financiando las expediciones de diversos navegantes como Cristóbal Colón y Vasco de Gama. 	
	Es decir, el continente asiático no era totalmente desconocido e inhóspito para los mercaderes de diferentes nacionalidades. Pero Marco Polo llegó más lejos que ningún otro y, sobre todo, pudo regresar de un viaje que nadie hubiera creído posible, no solo para contarlo, sino para inmortalizarlo en papel, dejando una huella indeleble en el pensamiento de Occidente y aportando un conocimiento absolutamente asombroso, aún hoy en día. 
	Nos habla del amianto (como una tela y no con el animal con el que se asociaba, la salamandra, por su resistencia al fuego), almizcle (sustancia grasa y untuosa,  extraída de las vísceras de algunos mamíferos como el buey,  y utilizado en perfumería), carbón (una piedra que ardía con un poder calorífico mayor que el de la madera, y que en Europa tan solo era conocida en remotas regiones del norte de  Escandinavia) , petróleo (aceite que se utilizaba para purgar a las acémilas y que en otras ocasiones servía para quemar,  que Polo pudo ver en los pozos de la actual Bakú), papel moneda (de  seda y sal), imprenta (almanaques, calendarios y un periódico), la brújula, astronomía, sistema postal, red de carreteras, un sistema de “seguridad social” y ayudas públicas (tras malas cosechas o catástrofes naturales…). 
	Asimismo describe especies animales como el rinoceronte (desmitificando la idea del unicornio, el esquivo equino que solo podía ser domado por una doncella), el cocodrilo (que Marco cree una serpiente al no haberlo visto sino en el agua) y diversas especies de felinos a los que confunde frecuentemente (leones, panteras, tigres…), así como de vegetales y árboles exóticos como el ruibarbo (una planta asiática con propiedades medicinales). Demuestra  tener una curiosidad innata y una memoria prodigiosa.
	Y acaso lo más importante,  por lo que tiene de precursor; Marco Polo intuyó que la Tierra podía ser redonda debido al hecho de que la Estrella Polar no era visible (o “desaparecía” del orbe celeste) cuando se navegaba por debajo de la línea del Ecuador, en concreto durante la última parte de su periplo por las costa africana (Zanzíbar, etc…). Las constelaciones eran muy diferentes en latitudes del Norte que en el Sur. De hecho, en éstas los navegantes se guían por la estrella Canope y por la Cruz del Sur, situadas en una zona muy meridional, aunque no directamente sobre la vertical del Polo Sur. Su influencia se advierte claramente en el mapa del monje veneciano  Fra Mauro, quien entre 1457 – 1459, dibujó un detallado  “Mapamundi” considerado uno  de los más importantes hitos en la cartografía medieval. Por otra parte, existe total certeza de que los comentarios del  conocido como Atlas catalán (1357), en este caso un conjunto de mapas, confeccionado en Mallorca, fueron extraídos del “Libro de las Maravillas”.
	Como afirma DESROCHES, no es casual, por tanto, que el Renacimiento “se abra” con la recuperación en 1400 de la “Geografía” de Ptolomeo (astrónomo, astrólogo, matemático, químico y geógrafo griego, que dos siglos antes de Cristo ya había demostrado la esfericidad de la Tierra y sus dimensiones exactas), que precedería a esta época de grandes descubrimientos. 	
	Esa observación de Marco Polo sirvió de guía  a otros viajeros y descubridores como Cristóbal Colón (de presumible origen genovés, no lo olvidemos) quien portaba un ejemplar del “Libro de las Maravillas” en su primer viaje a América, repleto de anotaciones realizadas por el navegante, que se conserva en la Biblioteca Colombina de la Catedral de Sevilla (de hecho, debió contar con una edición “italiana” ya que  no fue publicado en España hasta 1503, haciéndose popular en nuestro país precisamente a raíz del descubrimiento del Nuevo Continente). 
	Colón hizo algunos de sus cálculos sobre el tamaño de la Tierra (y de la distancia hacia el Oeste para llegar a “las Indias”),  tomando en cuenta la descripción del viaje de los Polo. Su descripción de Japón (Cipango) – y de sus enormes riquezas -, como un  conjunto de islas,  desconocidas en Europa en el siglo XIV,  trazó una meta definitiva para el genovés y para muchos de los descubridores que le siguieron. 
	Sin embargo, no sería hasta 1497, cuando Américo Vespucio, al descubrir las costas de Venezuela (por cierto, llamada así por recordar a una “pequeña Venecia”),  confirmó que habían descubierto un nuevo continente, (que llevaría el nombre del comerciante y navegante italiano),  no una parte ignota de Asia. En cualquier caso, a partir de este momento las rutas comerciales dejarían de ser predominantemente terrestres para convertirse en marítimas y alcanzar el mundo entero.
	La importancia de esa teoría es fundamental: Occidente dormitaría aún durante casi dos siglos hasta que primero el matemático y astrónomo polaco Nicolás Copérnico (1473 – 1543) demostrase la esfericidad de la Tierra y que nuestro planeta gira alrededor del Sol y no a la inversa, y después el también  astrónomo e ingeniero Galileo Galilei (1564 – 1642) desarrollase tales observaciones por medio del telescopio realizando importantes descubrimientos en nuestro Sistema Solar, confirmando  la teoría heliocéntrica.	
	Por otra parte, Carlos V de Francia (apodado “El Sabio”) llegó a reunir hasta cinco ejemplares del “Libro de las Maravillas” para la primera  Biblioteca Real de Francia que él mismo fundó,  inicialmente ubicada en el Museo del Louvre.
	Marco Polo también sirvió de inspiración a Julio Verne, y en concreto para “La vuelta al mundo en 80 días” que no deja de ser también un “libro de viajes” en el que su protagonista, Phileas Fogg, recorre parte de la ruta del italiano.
	Un cráter lunar lleva su nombre, así como el asteroide 29457, recordando su figura.	
	III- CONTEXTO BIOGRAFICO Y FAMILIAR. LA HERENCIA DE MARCO POLO.

	1.- El “clan familiar” de los Polo.	
	La primera referencia al apellido Polo nos remite a su origen en  Dalmacia (región que se encuentra en las costas de Mar Adriático y que hoy en día pertenece a Croacia). En el siglo XI se establecieron en Venecia.  Tan solo tenemos noticias de su abuelo paterno, Andrea Polo, de quien conocemos que  nació ya en Venecia y figuraba en el censo de la ciudad de los canales. Tuvo cuatro hijos: el primogénito Marco (apodado “Il Vecchio”, el viejo), Flora, Nicolo (el padre de Marco) y Maffeo (Mateo).
	Se desconoce la fecha exacta del nacimiento de Marco Polo, aunque parece que fue el 15 de septiembre de  1254. Algunas fuentes afirman que la madre de Marco (de la que no sabemos su nombre), falleció en el parto mientras que otras, las más contrastadas y fiables, sostienen que murió cuando todavía era muy pequeño. En todo caso,  lo que es cierto es que creció sin padre, al que no conoció hasta los quince años, quedando al cuidado y bajo la tutela de su tía Flora y su marido Zane, un modesto comerciante de telas,  quien se ocupó de su  educación. De hecho, parece que la formación “académica” del joven Marco fue confiada a los monjes dominicos quienes le enseñaron a leer y escribir, así como algunas materias como matemáticas,  literatura y geografía,  etc…
Arbol genealógico de la familia Polo (adaptación de HEERS)
Andrea Polo de San Felipe (abuelo paterno)

           Marco (Il Vecchio)	                Flora		   Nicolo				Maffeo (Mateo)
 
Niccolo    Marocca   Antonio    Aguesina  /	  MARCO  ¿Stefano?   Matteo   Giovanni/         ¿?

	                                            ¿Agnese?  Fantina     Bellela    Moretta   
	
[bookmark: _GoBack]
	 Nicolo Polo contrae un nuevo matrimonio a la vuelta de su primer viaje de China (hacia 1269) con Fiordalisa (Fiordilige)  Trevisan, al comprobar que su esposa (la madre de Marco) ha fallecido en su ausencia, matrimonio del que nacerían ¿dos? ¿tres? hijos. Decimos esto porque hay constancia del nacimiento de Mateo y Giovanni, mientras que Stefano podría haber sido fruto de una relación extramatrimonial.
	El tío y el padre de Marco Polo, quienes realizan su primer viaje a Catai entre 1255 y 1269,  debieron constituir una sociedad con un acaudalado ciudadano veneciano llamado Pietro Vilioni (que sería una especie de socio capitalista o un inversor), como menciona en su testamento otorgado en 1264. HEERS sostiene la hipótesis de que “sin género de dudas”, por alguna razón, los Polo tomaron el nombre de este mercader, lo que redundó en que la familia en general (y no solo Marco) fueran conocidos posteriormente como “Los Milioni”. Esa razón sería que los Polo compraron un Palacio a su socio y a partir de ese momento fueron conocidos por ese apelativo.
	Según parece, los hermanos Polo (como meros socios)  y Vilioni (como financiador) formarían un tipo de incipiente empresa mercantil personalista, lo que en la Venecia de la época se denominaba “compagnia”. Por sus particulares características,  GREIF ha precisado cómo la “compagnia” se circunscribía al comercio terrestre (a diferencia de  la commanda, préstamo a la gruesa o societatis maris, que se aplicaba en el marítimo). Sea como fuere, constituye el precedente de la sociedad comanditaria. Esta compañía  – dice – nace en el siglo XII precisamente en Italia (en particular en las ciudades de Piacenza, Siena y Lucca) y se extendió por toda Europa en la Edad Media; estaba pensada específicamente para ese crucial momento en que los hijos se incorporaban a la empresa fundada por el padre, no solo en el comercio local, sino también en el de larga distancia: la empresa podía mantener delegaciones en toda Europa y, en realidad, en todo el mundo conocido. 	
	En particular tenemos conocimiento de la existencia de la colleganza veneciana,    como una asociación comercial, o fraterna compagnia (que para los rivales genoveses recibía el nombre genérico de commanda).  Precisamente durante el siglo XIII comienzan a aparecer en Europa las primeras empresas mercantiles personalistas, constituidas “intuitu personae” es decir, atendiendo a la propia condición de los socios. De hecho la propia etimología de la palabra compañía proviene del latín “cum panis”, es decir, personas que comparten el mismo pan, lo que evidencia que sus integrantes estaban unidos por estrechos vínculos familiares. 
	En ocasiones,  algunos de los contratos mercantiles, navales, comerciales, etc… eran repartidos por partes, de forma que se fraccionaban los riesgos; un mismo socio aportaba capital para diversas empresas de modo que no invertía todos sus intereses y su patrimonio en una misma “expedición” como, una vez más, vemos en “El mercader de Venecia”, en el que los  navíos de Antonio se encuentran en diversas partes del mundo.  Hay que recordar que muchos de los mercaderes terminaban arruinados y en la miseria, cuando no muertos, debido a las penalidades del  viaje,  en forma de enfermedades, asaltos y robos por bandidos, catástrofes e inclemencias climatológicas.
	La compañía recibía, en su caso, el nombre de la familia dominante (puesto que se permitía la acumulación de capital por parte de varios comerciantes, para garantizar su estabilidad, continuidad y permanencia) y se mantenía operativa incluso con los herederos de un socio premuerto (un avance con respecto a las sociedades meramente personalistas y que anticipa la aparición de las mercantiles capitalistas).  En este contexto, nace el Derecho Mercantil, como un “derecho profesional” aplicado a los mercaderes. Esta  es la centuria de  Marco Polo quien, tal como decíamos,  se unió a los negocios de su padre, a la temprana edad de 17 años, acompañándolo en el segundo de sus viajes a China iniciado en 1271.
	Marco disolvería esa fraterna en fechas inmediatamente anteriores a embarcarse en una galera integrante de la flota que iba a enfrentarse a los genoveses. Quizá, ante la inminencia de esa acción armada,  temió por su vida y abandonar la sociedad era una forma de facilitar su continuidad si, por desgracia, fallecía.
	Sin embargo, las cuestiones de verdadero interés jurídico iban a producirse tras el definitivo regreso de la familia Polo a Venecia en 1295. Tras los casi 25 años que habían pasado en la corte del Gran Khan, cuando llamaron a la puerta de su palacio, se hicieron anunciar como “i paroni”, los dueños. Los parientes no les creyeron (algunos no habían llegado siquiera a conocerlos y otros no los “reconocieron”);  no en vano había transcurrido un cuarto de siglo, y los recién llegados iban vestidos a la usanza mongola y casi no recordaban su lengua natal, el véneto. La actitud de los familiares es comprensible: como hemos comentado, algunos viajeros y mercaderes nunca regresaban y se les tenía por muertos en “tierras paganas”.
	No era extraño que algunos allegados reclamasen desde Italia la herencia de comerciantes que habían partido hacia la lejana Katay y que, presumiblemente, habían fallecido en lugares tan lejanos; existen documentos notariales y actas de notoriedad que así lo demuestran. En sentido contrario, algunos mercaderes (los menos) que conseguían regresar a su ciudad de origen “se jactaban en sus escritos – en el testamento, por ejemplo, acta suprema de toda una existencia – de haber vivido varios años en Oriente” (CURATOLA).
	Como resulta evidente no fue el caso de los Polo. Así es, la familia había realizado algunas disposiciones legales sobre su posible retorno. Se tiene noticia de que Marco “il Vecchio”, el tío de nuestro viajero, había otorgado un testamento el 27 de agosto de 1280 designando como fiduciarios a su cuñada Fiordilige y al padre de ésta Giordano Trevisan, pero “solo hasta que mis hermanos Nicolo y Mateo estén en Venecia. Entonces solo ellos serán mis albaceas (sic)”. Tal disposición nos parece lógica, ya que después de todo la sociedad familiar la integraban los tres hermanos y, en cualquier caso, Nicolo y Mateo ya habían conseguido volver a Venecia tras su primer viaje, experiencia que hacía del todo posible su nuevo regreso.  
	De hecho, tras la segunda partida de sus hermanos, Marco il Vecchio vivió durante algún tiempo en la delegación que la familia tenía en Constantinopla, instalándose en Venecia en torno a 1280 para dirigir desde allí los negocios del grupo. El citado testamento  así lo acredita.  Marco hace referencia a su domicilio en el confinio de San Severo, pero menciona entre sus bienes una propiedad en la actual Estambul. Resulta sintomático que Mateo también redacta su testamento en ese año (si bien no conocemos la fecha) en la que hace referencia a una mansión en Soldaia (Sudak, ciudad costera al sur de Ucrania), que era cedida a los franciscanos aunque constituyendo un derecho de usufructo a favor de su hijo e hija, por ser ellos quienes vivían en ella (HEERS).	
	Sin embargo, la situación de Mateo era bien diferente: generalmente en  la casa de una familia noble, acomodada o rica, solo se casaba uno de los hermanos para evitar que el capital o el patrimonio se dividiera como consecuencia de las sucesivas transmisiones hereditarias. Dicho de otro modo, trataba de garantizarse que el caudal fuera a parar a un único heredero. En este caso, el hermano recurría al consuelo de las puttane también conocidas como cortigiana oneste (o cortesanas honestas), en Roma y en Venecia – sobre todo en el Renacimiento – dotadas, además de belleza, de cultura y distinción,  y que elegían a sus “clientes” de entre estirpes aristocráticas. La más destacada fue Verónica Franco cuya vida fue llevada al cine en la película “Dangerous beauty”  (1998), traducida en España como “Más fuerte que su destino”.
	Así descrita, la figura de Mateo Polo podría acaso recordaros a la del  “tion” en derecho aragonés,  que era un mozo  que no se ha casado y que sigue viviendo, por caridad o por otra razón (vg. explotación de un negocio o comercio familiar), en casa del designado como heredero. No obstante, según reflejan algunos autores, Mateo podría haber adoptado dos hijas.
	Marco Polo contrajo matrimonio en 1300 (un año después  de su liberación de la prisión genovesa), a la edad de 46 años, con Donata Badoer, (de 26) unión acordada con la hija de otro rico comerciante veneciano, llamado Vitale Badoer. El tiempo transcurría, y era conveniente garantizar cuanto antes la descendencia de Marco y, con ella, la transmisión del emporio familiar, cuestión que preocupaba particularmente a Nicolo Polo desde su regreso a Venecia en 1295.	
	Por su parte, sus hijas Fantina, Bellela y Moretta se casaron, respectivamente, con Marco Bragadin, Bertuccio Querini (fallecido en 1324) y Ranazzo Dolfin de quienes no tenemos más noticias.
	Micer Marco trabajó con dos de sus yernos, los esposos de Fantina y Bellela (Moreta contrajo matrimonio con posterioridad a la muerte de su padre), a los que integró en la compagnia y que hicieron causa común en los pleitos contra otros miembros de la familia. Sin embargo, conocemos que, tras enviudar, Fantina (a quien las crónicas de la época describen como una mujer “fuerte y decidida”), litigó en los Tribunales de Venecia contra miembros de su familia política. 
	No termina de estar claro cuál era el origen exacto de la reclamación; pudo tratarse de la recuperación de la “espléndida” dote entregada a su esposo, el citado  Marco Bragadin, o de la herencia de su padre que, por alguna razón, había quedado en poder de  parientes de su difunto cónyuge (o evidentemente, de ambas, al confundirse el origen o la procedencia de las propiedades reclamadas). En cualquier caso, tras  varios años de pleitos,  el 12 de julio de 1366 obtuvo una sentencia favorable que le permitía recuperar los bienes que le correspondían en la herencia de Marco Polo, (la resolución reviste particular importancia por que, como ha señalado HEERS, en el inventario se relacionan y valoran más de 200 artículos, entre los que destacan refinadas telas de seda, piedras preciosas,  un saco de ruibarbo y, sobre todo una “paiza” de oro” etc… que entre otras cosas,  acreditan la estancia de Marco Polo en China). 
	Las hermanas de Fantina habían recibido su parte de la herencia en joyas, artículos de orfebrería, etc…
	Y, también en 1300,  Marco Polo había devenido dueño de la práctica totalidad de  los negocios y propiedades de la familia  (del “holding” diríamos hoy en día), tras la  muerte de su padre Nicolo ese mismo año, si bien con alguna participación de sus hermanos Mateo y Giovanni.	
	Por otra parte, el 06 de febrero de 1310, su tío Mateo otorgó un nuevo  testamento dejando heredero de su considerable fortuna,  principalmente a Marco y al resto de sobrinos. Al poco tiempo nuestro viajero también recibió la mayor parte de la herencia de su hermanastro Mateo,  quien había fallecido prematuramente, sin descendientes varones. 
	Se tiene conocimiento de la azarosa vida de Marco Polo en Venecia,  por diferentes documentos legales, en particular litigios con sus familiares y con otros vecinos. Por citar un ejemplo, SHKLOLOVSKI refiere una reclamación administrativa por un tubo de desagüe estropeado; la multa habría sido pagada por Nicolo Polo en ausencia de su hijo mientras se encontraba en la “prisión” de Génova. 	
	2.- El testamento de Marco Polo.
	En la mañana del 8 de enero de 1324  Marco Polo, que desde hacía casi un año estaba postrado en cama muy  enfermo,  comenzó a encontrarse seria y alarmantemente  indispuesto. Su familia solicitó de forma urgente los servicios del prestigioso doctor Gualtieri, el galeno de mayor reputación de Venecia, el mejor “físico” que en aquel entonces podría encontrarse en la ciudad de los canales (sus honorarios por esa visita ascendieron a diez sueldos). 
	Ante la gravedad de su estado, decidieron llamar también al sacerdote de la Iglesia de San Procolo, Giovanni Giustiniani, quien además podía ejercer como notario. En efecto, como señala BERGREEN, la ley veneciana estipulaba que, en esos momentos,  los médicos debían aconsejar  a los pacientes con dolencias o patologías terminales que “reservasen tiempo para dictar o revisar su testamento y pedir la absolución de sus pecados”.
	Así, el mercader, que contaba 70 años de edad, ya moribundo, se preparaba para “realizar su última transacción, firmar su contrato con la eternidad”. Marco Polo iba a iniciar un viaje final a la otra vida.  En palabras de SHKLOVSKI “el señor Milione iba a comerciar por última vez”. Sin embargo, en este caso, su tránsito a la casa del Padre iba a revestir alguna particularidad. 
	El sacerdote Giustiniani administra al paciente los Santos Oleos y Maese Polo recibe el sacramento de la extremaunción, no sin antes conminarle seriamente sobre el contenido de su ya famoso libro (amenazó con quemar todos los ejemplares que encontrase).  
	Así le insta  a retractarse de lo que había relatado por su contenido pecaminoso que había escandalizado – dice - a la sociedad de su época. Ciertamente muchas de las experiencias que relata Polo se encontraban al borde de lo considerado como herejía o motivo de anatema, que ya habían preocupado a los monjes dominicos pertenecientes a la Santa Inquisición,  que le “interrogaron” en la prisión de Génova , al igual que a Rustichello.
	 En particular les inquietaban hábitos y costumbres sexuales extravagantes o heterodoxas, como la isla de las mujeres (que era visitada por hombres periódicamente sin otro objetivo que la mera procreación), o en la región  Kanchu, en donde los maridos se ausentaban de casa y dejaban a sus esposas a la entera disposición de viajeros y mercaderes. También por otras  prácticas como la extendida en  Zardandan en la que,  tras un parto,  los hombres se acuestan para recibir felicitaciones y congratulaciones, mientras que las mujeres se reincorporan inmediatamente al trabajo y  tareas domésticas. Desde luego recuerda a la “covada” vasca (derivada de la palabra francesa couver, que significa  incubar), propio en todo caso de sociedades matriarcales. 
	O incluso el matrimonio entre niños muertos que generaba vínculos de parentesco entre sus parientes, en una ceremonia en que entregaban regalos  y se quemaban imágenes de papel de los contrayentes y que era considerada por la Iglesia como una irreverencia o falta de respeto hacia el “más allá” y a su trascendencia.
	Su propia familia, preocupada por la salvación de su alma, le conminó severamente  a que renegase del contenido de su libro y de las fabulosas historias que contenía; lejos de ello, Marco Polo se reafirmó en su relato,  pronunciando una frase que ha quedado para la Historia: “No he escrito ni la mitad de las cosas que vi, por que sabía que no me creerían”.
	Finalmente,  el testamento de Marco Polo  es redactado en latín  sobre una piel de oveja (de 67 x 27 centímetros),  y con base a unas notas (o minuta) redactadas previamente por el propio disponente, y reproduce los modelos que eran habituales en Venecia. De hecho sus términos son muy parecidos a los del otorgado por su tío Marco (Il Vecchio) el 06 de febrero de 1310 al que nos hemos referido. En cualquier caso, como afirma FONSECA, “sus últimas voluntades están impregnadas de dignidad y resignación cristianas”.
	En efecto, Maese Polo  testa  el 9 de enero de 1324 en presencia de dos testigos, comenzando con la fórmula: “Ego Marcus Paulo volo et ordine” (“Yo Marco Polo deseo y ordeno”). El pergamino fue encontrado dentro del denominado código marciano (Lat. V 58 – 59) que contenía también los testamentos del padre y el tío del mercader. 	
	Marco Polo establece diversos legados y, en  lo que respecta a herencia propiamente dicha, dispuso tan solo a favor de mujeres (su esposa Donatela y las tres hijas nacidas del matrimonio),  algo excepcional en la época. 
	Diversos autores como los citados SHKLOVSKI, FONSECA, HEERS y BERGREEN, transcriben las estipulaciones de este acto de última voluntad del mercader, haciendo hincapié en diferentes aspectos del mismo y que ahora sistematizamos: 
	PRIMERA- En primer lugar, deja el “diezmo legítimo” (la llamada “decima”), al obispo de la ciudad y al clero, una especie de impuesto de sucesiones que era “cobrado” directamente por la Iglesia con un tipo fijo de un diez por ciento. El clero era un importante “interlocutor del poder político, existiendo una serie de derechos fiscales que correspondían a los eclesiásticos” (MAINONI). En definitiva, la Iglesia actuaba como una especie de intermediario de la autoridad política (la terrenal),  recaudando este tributo debido a su poder de persuasión vinculado sobre todo al temor a la condenación eterna.
	En este punto, y puesto que en medio de todo estamos hablando de una herencia testamentaria, en la que por definición se está disponiendo de un patrimonio, no podemos soslayar el hecho de que la verdadera fortuna  de los Polo y su valoración  ha sido objeto de debate por diversos autores; las diferentes fuentes consultadas no se ponen de acuerdo sobre el alcance real de la  posición económica de Maese Polo. 
	Para FONSECA “no hay duda, en efecto, de que (los Polo) volvieron muy ricos de su aventura asiática”. HEERS expone la misma opinión cuando afirma que “disponían de un no despreciable capital: su regreso no cabe considerarlo en ningún momento una derrota. Simplemente, se instalaron, y al igual que muchos otros … se mantuvieron en la corriente de los negocios”. CURATOLA deduce un “notable desahogo económico (…) los Polo eran, si no ricos, acomodados”.  Por el contrario, CARRERA DIAZ, basándose estrictamente en el contenido del testamento, concluye que Polo no tenía “propiedades especialmente relevantes”; SHKLOVSKI parece coincidir con este autor, y se basa en un endeble argumento cual es  que la familia del mercader no pagase un rescate a los genoveses para lograr su liberación.
	No obstante, tenemos  conocimiento de que en Trebisonda (ciudad situada en la actual Turquía, bañada por el Mar Negro) les fueron confiscadas (o robadas, no se sabe con certeza)  4.000 hiperpiras (unas valiosas monedas de oro bizantinas, cada una equivalente a 30.000 libras de oro; es decir, los Polo perdieron una verdadera fortuna).  Suponía, en todo caso,  una parte muy considerable del enorme patrimonio que habían amasado en China.    
	Hay que tener en cuenta que cuando los hermanos  Nicolo y Mateo regresan a Venecia en 1269, sus propiedades habían quedado retenidas en poder del Gran Khan, como una garantía que aseguraría su regreso, como así fue. No obstante, Kublai, agradecido por la fidelidad de sus embajadores, y por haber cumplido con su promesa de volver a su Corte cumplimentando la misión encomendada, las multiplicó por diez (otras versiones afirman que las duplicó), convirtiendo a los mercaderes en inmensamente ricos. Por el contrario, a su regreso del segundo viaje, los hermanos Polo y Marco, habían canjeado “en dinero”   todos sus bienes, dejando atrás tan solo el recuerdo del Khan. 
	Sin embargo, parece que  parte de la citada cantidad les fue reintegrada en virtud de alguna clase de seguro o de indemnización abonada por la propia República de San Marcos como sugiere HEERS. Se trata de un oscuro asunto del que no se vuelve a tener noticia hasta el testamento de Mateo (el tío de Marco) que hace referencia a algunas deudas y pérdidas del patrimonio familiar.
	  Atendiendo a su nivel de vida en Venecia y las inversiones que realizaron (vg. la compra del fastuoso palacio familiar en el corazón de Venecia, o el hecho de que Marco Polo fletase una galera con propio peculio),  resulta evidente que su posición económica merecía el calificativo de, como mínimo, muy solvente. Los Polo tuvieron que ser un clan muy acaudalado y adinerado; de otro modo, tampoco podrían haber continuado con sus negocios y actividades comerciales, si bien  circunscritas a un territorio menos extenso. 
	Lo que sí es cierto, es que los Polo tenían experiencia en ocultar sus bienes y mercancías para evitar asaltos y robos; además, como en la mayoría de los mercaderes, su patrimonio estaba constituido básicamente por capital mobiliario y diversas mercancías (sedas y telas, marfil, porcelana, gemas y piedras de todo tipo (esmeraldas, turquesas, perlas, diamantes, rubíes), joyas, metales preciosos (oro y plata),  especias, etc… que, como ya hemos dicho,  eran más difíciles de tasar y controlar por parte del fisco.
	A este respecto, hay que destacar con MAINONI, la existencia de un sistema impositivo que se aplicaba en Venecia entre  los siglos XII y XIV y que recaía sobre los “hogares”, denominado “estimo” (tasación), es decir, la verificación de la riqueza de las familias y su capacidad contributiva “que llegó a constituir la base para la liquidación de impuestos de todo tipo o género”  (vg. la citada “décima” o impuesto de sucesiones). Tal es así, que hacia 1300  la proliferación de impuestos directos (entre otros objetivos destinados a sufragar las guerras de comercio) condujeron a tensiones internas y a su cancelación. “La población sufría el peso de los impuestos, dando lugar a intermitentes explosiones de violencia”,   afirma la citada autora.
	Dicho de otro modo, Venecia contaba con suficientes instrumentos fiscales, contables, etc… para conocer el patrimonio de sus habitantes, entre ellos los Polo. Si no fue así es porque quizá distrajeron o no declararon  bienes al fisco. Así lo cree BERGREEN; opina el autor y yo con él que  quizá Marco Polo “ocultó parte de su patrimonio al volver a Venecia” en particular las piedras preciosas, “lo que redundó en que las autoridades locales nunca llegaran a conocer las “verdaderas dimensiones de su patrimonio”.
	Además dispone 2000 liras venecianas con la condición de que 20 sueldos gruesos venecianos sean destinados a la Iglesia de San Lorenzo (donde estaba enterrado su padre y a quien erigió un mausoleo,  y descansarían los restos de Maese Polo. En realidad su voluntad no fue respetada literalmente ya que las crónicas detallan que fue inhumado en una capilla adyacente). Años después, en 1348, su hija  Moreta dispuso en su testamento el deseo de ser enterrada “en la tumba de mis padres”.
	SEGUNDA.- Lega cuarenta sueldos a cada uno de los diferentes hospitales que se encontraban en el camino de Grado a Capo d´Argine.
	TERCERA.- Condona las deudas de diferentes personas a las que, además, lega algunas cantidades. En particular 300 liras que le debía su cuñada Isabella Querini,  las que tenían contraídas un monje dominico llamado fray Benvenuto y la de los monjes del Convento de San Giovanni y San Pablo de la Orden de los Predicadores, así como a unos  hermanos Ranieri.
	CUARTA.- Lega cinco liras a cada comunidad monástica de Rialto y cuatro liras más a cada una de las artes o hermandades de las que formaba parte: “cuilibet monasterium el hospitalorium a Gradu usque ad Caput Aggeria”. 
	QUINTA.- Además, dispone de 20 sueldos gruesos (200 soldi) al padre Giovanni Giustini (notario autorizante del testamento) precisamente en concepto de sus elevados  honorarios (el reputado doctor Gualteri había cobrado exactamente la mitad), “por su labor en mi testamento y para que ofrezca plegarias al Señor por mí”.  
	El (sueldo) grosso veneciano fue una unidad de cuenta que equivalía aproximadamente a una vigésima parte de la libra, base común en casi toda la Europa medieval,  como un recuerdo al sistema carolingio.
	SEXTA.- Ordena la liberación de un   sirviente tártaro al que “bautiza” como Pedro, una prueba más del viaje a China, a quien además lega cien libras (cien mil liras de denari veneciano). Se trata de una  “manumisión per testamentum” práctica solemne muy común en la antigua Roma, por la que el esclavo pasaba a ser un liberto (en agradecimiento a sus servicios, fidelidad, favores prestados, méritos, cualidades personales o simplemente por la magnanimidad del “dueño”).
	Llama la atención que, como recuerda SHKLOVSKI, tal práctica estaba prohibida en Génova, ya que se temía que la liberación de un esclavo en una cláusula testamentaria, podría dar motivos para “adelantar” el fallecimiento de su “dueño”
	SEPTIMA.- En el remanente, dispone una pensión para su esposa Donata (ocho gruesas en dinares venecianos por año y de por vida), además de diversos enseres (ropa, camas, etc…). Instituye herederas  a sus hijas por terceras e iguales partes  (no menciona a Agnese, quien posiblemente le había premuerto, como veremos), con una salvedad para su hija pequeña Moreta – quien todavía no se había casado – como es que, además, percibiera la misma dote que sus otras dos hermanas.
	OCTAVA.- Y, por último,  establece una severa multa/ sanción  para quien altere o incumpla el testamento,  consistente en cinco libras de oro. Además sufrirá anatema (es decir, la pena de excomunión) como se encargó de añadir el propio notario/sacerdote:  “caerá sobre él la maldición de Dios Todopoderoso y quedará bajo el anatema de trescientos ochenta Padres”.
	Sorprendentemente, Marco Polo no llegó a firmar ni rubricar su última voluntad. ¿Sufrió algún tipo de colapso o síncope fulminante que se lo impidiera?.  No parece probable siendo que momentos antes había dictado un testamento razonablemente extenso y prolijo, con cláusulas asaz complejas. La unidad de acto no se interrumpió en ningún caso. No obstante, el requisito de su firma  no resultaba estrictamente necesario según las leyes de Venecia, puesto que el fedatario público (en su doble condición de notario y religioso) ya lo había autentificado, imprimiendo su “tabellionato” o “firulete” (adorno) distintivo, como señala BERGREEN.
	Hay un detalle particularmente interesante que concierne a ese concepto de propiedad comunal o colectiva,  atribuida a un  linaje, (y en que se asentaba la “compagnia”) como es la titularidad de Ca Polo, el fastuoso  Palacio de la familia,  distinción más importante e identificadora de una saga en la Venecia de la época, que formaba parte de la masa hereditaria. En efecto, como ya sabemos, a su regreso de China, los tres hermanos Polo adquirieron una nueva mansión, mucho más grande, en el Rialto, el centro neurálgico de la República de San Marcos.  En realidad se trataba de todo un conjunto inmobiliario o manzana de casas,  compuesto por  seis edificios de distinta índole (comerciales, residenciales, etc…) lo que, una vez más,  nos hace idea de su posición económica.  
	Esta enorme construcción se trataba, en realidad, de una casa – fontego o Lonja, en que la primera planta estaba destinada a la vivienda y dependencias de todo el clan, y las habitaciones superiores se reservaban a las funciones de almacén  donde tendrían lugar la muestra de diverso género y los intercambios o transacciones entre mercaderes. Algunos hallazgos arqueológicos y diversos análisis de laboratorio han determinado que la fecha de la construcción oscilaría entre 1295 – 1297, y la cimentación, consistente en nada menos que ochocientos pilones de madera, sugiere la existencia de diferentes plantas o niveles, como apunta CURATOLA.
	HEERS reafirma  que “corresponde perfectamente a la idea de un clan deseoso de vivir junto. En ella cada cabeza de familia posee solo  una pequeña parte, la cual es también divisible según la conveniencia de cada uno y que se deja en herencia a los hijos”. Ello permite colegir que ese “clan Polo” mantuvo su vinculación (familiar y comercial) como mínimo varios años tras su vuelta del reino del gran Khan, administrando la riqueza y el patrimonio que habían traído consigo, iniciando nuevos negocios de conformidad con su condición de mercaderes.		
	Este autor francés, señala otro dato muy esclarecedor: en Italia en general y en Venecia en particular, la mansión familiar se dividía en 24 partes llamadas carati (cuya traducción literal es quilates). Pues bien, ninguno de ellos dejó nunca de pertenecer a los herederos de los hermanos Marco, Nicolo y Mateo. En 1310, Nicolo –que había fallecido en 1300 – todavía era titular de cuatro partes y media, mientras que el resto era propiedad, por partes iguales, de Marco (hijo) y su tío Mateo. Los carati de Marco Polo estaban destinados a pasar a sus hermanos,  al carecer de descendientes varones. Sin embargo,  todavía, en 1362 otro pleito entre los Polo, terminó reconociendo  diez partes a los herederos directos de Marco (es decir, sus tres hijas), seis a sus hermanastros, Stefano y Giovanni, y ocho a los descendientes de Marco (Il Vecchio). Uno de ellos, llamado Marcellino, gozó de una gran influencia en Venecia ocupando importantes cargos políticos.
	Se conserva un acta  notarial con una detallada descripción del inmueble  que data del siglo XVI (lo que sugiere que los litigios tal vez no habían concluido),  pero lamentablemente, el Palacio de los Polo no ha llegado hasta nuestros días;  fue destruido en un incendio en 1597. Por otra parte, la tumba/mausoleo de Marco, y de su padre en la iglesia de San Lorenzo fue destrozada (a consecuencia de unas reformas). Sus restos acabaron presumiblemente arrojados a  una desconocida  fosa común, como si se tratase de una especie de “maldición” en expresión de la profesora PLEBANI (BBC TRAVEL)  quien ha estudiado el testamento y la genealogía de la familia Polo durante más de una década. Hoy en día existen seis placas de mármol colocadas en diversos edificios de Venecia que recuerdan el Palacio en que vivió la familia; una de ellas es un cine y la otra una pizzería – hotel,  llamada Malibrán, inaugurado en 1678.
	Volviendo al testamento de Marco Polo, el ejemplar original  pudo ser admirado en el Museo de Arte Oriental de Turín,  en una exposición que tuvo lugar a lo largo de 2019, tras múltiples estudios, restauraciones y reproducciones llevados a cabo durante más de tres años por  la Asociación Scrinium,  especializada en la recuperación de documentos antiguos (en realidad una prestigiosa editorial veneciana). 
	De hecho, Ferdinando Santoro, el Presidente de la Asociación,  explicó que, tras un complejo estudio físico – químico del frágil original,  se editaron  “185 clones” del testamento  a razón de 5.000 euros cada uno, que reproducen incluso las marcas dejadas cuando la oveja fue esquilada y las manchas de tinta al lado de la propia escritura.  Con anterioridad, dice Stefano Della Zana, director cultural de la citada asociación, existía una “transcripción diplomática” que databa de hace 150 años. Según el profesor Attilio Bartoli Langeli, “se han corregido los errores” de transcripciones anteriores debido a que “la letra del notario era una escritura en cursiva decididamente mala, torpe y descuidada” (como informaban  CYNTHIA RODRIGUEZ en la edición digital de EXCELSIOR de 15 de junio de 2019 y la AGENCIA DE NOTICIAS REUTERS). Se trata en suma de la primera edición “completa y correcta del testamento, contribuyendo así de manera fundamental al conocimiento, la interpretación y la correcta valorización de este raro documento histórico exclusivo” (vid. www.scrinium.es).
	El original se encuentra actualmente en la Biblioteca Nazionale Marciana de Venecia.
	Por si todo ello no fuera suficiente, Marcelo BOLOGNARI, un estudiante de doctorado de la Universidad Ca´Foscani de Venecia descubrió en 2020 el testamento de una joven veneciana, llamada Agnese (Agnes) Polo, redactado el 07 de julio de 1319; en efecto,  una desconocida  hija del mercader.
	 Lo que significa que se trataría  de una hija “ilegítima”  de nuestro viajero, o bien que Polo era viudo de un primer matrimonio cuando se casó con Donata. En el mencionado instrumento público,  la otorgante dispone que el testamento sea entregado por su padre, Marco Polo (que no fallecería hasta 1324), a un sacerdote y notario llamado Pietro Pagano adscrito a la iglesia de San Felice. Según ese instrumento público, Agnese vivía en la parroquia de San Giovanni Grisostomo de Venecia y  contaba en ese momento 23 o 24 años (se cree que pudo haber nacido entre 1295 y 1299) y testó a tan temprana edad al encontrarse gravemente enferma. 
	En el testamento menciona tan solo a su esposo Nicolo (o Nicoletto) – por lo que se cree que su madre habría premuerto –, y a sus tres hijos (por tanto nietos de Marco Polo), llamados Barbarella, Papon (un apelativo que significa comilón o glotón) y Franceschino. También nombra al profesor/tutor  de los niños Raffaele de Cremona, a Benvenuta (su madrina) y a “Reni” una doncella (famula). Además, lo que resulta todavía más interesante, es que designa como  fiduciario de su herencia a Stefano Polo, hermano del mercader (nacido del segundo matrimonio de Nicolo, y por tanto su tío,  lo que prueba la existencia de esta rama  y quizá el hecho de que la relación con su familia de origen fuera cercana y fluida). A este respecto pueden consultarse los artículos publicados en las ediciones digitales de ANCIENT ORIGINS y CLARIN en el mes de febrero de 2022).
	En este punto no podemos soslayar una “leyenda” veneciana que cuenta que Marco Polo podría haberse enamorado nada menos que de una de las hijas de Kublai Khan, habiéndola traído consigo a Venecia tras casarse con ella. En 1298, luego de ser capturado por los genoveses, una hermana ¿? de Marco Polo, envidiosa de su cuñada, le dijo que el mercader había muerto en su cautiverio. Rota de dolor, la esposa de Marco Polo se habría quitado la vida, arrojándose por una ventana del Palacio familiar. Algunas personas dicen que por la noche, si se pasa por la Corte del Milion se puede ver una figura blanca flotando en el aire o escuchar una canción oriental.  Sea como fuere, hace unos años, durante unas excavaciones en los cimientos del Teatro Malibrán se encontraron restos humanos, presumiblemente pertenecientes a una mujer asiática, y objetos de origen chino (puede consultarse www.veneziaeilveneto.com).
	Como todas las leyendas, a buen seguro tiene un trasfondo de verdad. Además, de ser así, podría explicar el nacimiento de Agnese hacia 1295 (fecha en que la familia Polo regresa a Venecia, siendo  hija de ese primer matrimonio de Marco Polo con la princesa mongola, si es que llegó a casarse con ella). 
	Si Agnese testó en 1319, lo que no admite discusión al tratarse de un documento público, tendría en ese momento exactamente 24 años. Por otra parte, la muerte de la madre de Agnese, y por tanto el hecho de que, en efecto,  Maese Polo hubiera quedado viudo (de forma inesperada y prematura), explicaría su segundo y apresurado  matrimonio con Donata, mucho más joven que el mercader, para asegurarle la descendencia.  
	Quizá la circunstancia  de que la primogénita de Polo fuera hija de una “bárbara” (en la mentalidad de la época) y el escándalo social que supondría no solo su nacimiento, sino también (y sobre todo),  el suicidio de su madre, hizo que la figura de Agnese quedase “difuminada” en la Historia o en un segundo plano. Sin embargo,  mantuvo una relación cercana con Marco Polo y con su familia  (lo que se demostraría con el otorgamiento del testamento de 1319, en el que como hemos dicho, la disponente no hacía ninguna referencia a su madre, pues había muerto con anterioridad y en las luctuosas circunstancias descritas, pero confiaba su última voluntad a su padre y a uno de sus tíos). Y por ello Marco Polo no la incluyó en su testamento al haber premuerto presumiblemente en 1319.
	En definitiva la figura de Marco Polo sigue llena de misterio. Cuando resolvemos un interrogante, enseguida surge otro nuevo. Por eso su memoria pervive siete siglos después de su muerte.
	Muchas gracias por su atención.
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